
Gls

+é

u PODER LEG¡SLATIVO

\

Acuenoo pARA DETERMTNAR LA LtsrA coN Los For-los oe los Asplnattes eue
cuMpLtERoN coN Los REeutstros euE SEñALA le Co¡voclroRtA PARA SElecclo¡ln
y DES|GNAR A UNA o uN CoNSEJERo oel Coxse¡o DE LA JUD|GATURA DEL PoDER
JuorcrA- DEL EsrADo euE LE coRREspoNDE oEstcNAR AL H. CoNGRESo DEL EsrADo.

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del
mes de marzo del año dos mil veintitres.

- - - VlsTos los doce expedientes que integran las solicitudes de registro de
aspirantes a ocupar el cargo de Consejera o Consejero del Consejo de la
Judicatura del Poder Judicial, que le corresponde designar al Honorable Congreso
del Estado de Guerrero, esta Junta de Coordinación Politica, a fin verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la BASE TERCERA de la
CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL
CONSEJERO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO QUE
CORRESPONDE DESIGNAR AL CONGRESO DEL ESTADO, y: - -

Cor,¡sroemroo

- - - Que el Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con fecha ve¡ntitres de febrero del año
dos mil veintitres, aprobó el Acuerdo Parlamentario suscrita por la Junta de
Coordinación Política por medio del cual se aprueba la Convocatoria para
seleccionar y designar al Consejero de la Judicatura del Poder Judicial del Estado
de Guerrero, que corresponde designar al Congreso del Estado.

- - - Que para el efecto de su conocimiento general y en términos del numeral 1 del
artículo 112 de la Constitución Política del Estado de Guerrero y del Artículo
Segundo Transitorio del Acuerdo refererido, dicha convocatoria fue publicada con
fecha veinticuatro de mazo del año dos mil ve¡nt¡tres, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guerrero, en el portal oficial del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero, así como en los periódicos "El Sur Periódico de Guerrero" y
"Periódico El Guerrero".

- - - Que en términos de la Base Primera de la Convocatoria, señalada en el
párrafo primero de este apartado, se establece que es la Junta de Coordinación
Política de este Honorable Congreso, el órgano encargado de recibir, cosar,
revisar e integrar expedientes, vigilar el debido cumplimiento en la entrega de la
documentación necesaria establecida en la convocatoria; valorar los antecedentes
curriculares de los aspirantes; en su caso, registrar a los aspirantes para ser
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Consejero de la Judicatura del Poder Judicial del Estado que corresponde
designar al Congreso del Estado de Guerrero, y formular la propuesta
correspondiente.- - - - -

Política se amplió dicho plazo los días 6 y 7 de marzo de 2023

- - - Que una vez transcurrido el plazo de Registro, la Presidenta de la Junta de
Coordinación Política, dio cuenta a los lntegrantes de la citada Junta, que se
inscribieron para participar en el proceso de selección un total de doce
profesionistas, a los cuales se les asignó un número de folio de inscripción en el
orden cronológico de registro, así como la fecha en que fue recibida la
documentación, siendo éstos los siguientes:

I
01 28-feb-2023

01-ma¡-2023
06-mar-2023

04 06-mar-2023
05 06-mar-2023
06 06-mar-2023
07 06-mar-2023
08 07-mar-2023
09 07-mar-2O23
10 07-mar-2023
11 07-mar-2023
12 07-ma¡-2023

- - - Que en términos de la Base Tercera de la Convocatoria y conforme lo dispo
el artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero
número 129, para poder ser designado como Consejero de la Judicatura del Poder

l.- Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles;

ll.- Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;

s
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- - - Que en términos de la Base Segunda de la Convocatoria invocada, la
recepción de documentación y registro de aspirantes inició del día 27 de febrero
al 3 de marzo de 2023, asimismo, por acuerdo de la Junta de Coordinación

No. de Folio Fecha de reqistro

02
03

Judicial del Estado de Guerrero, se deberán reunir los siguientes requisito:

v
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lll.- Poseer el día de la designación con antigüedad mínima de diez años, Título y
Cédula Profesional de Licenciado en Derecho, expedidos por autoridad o

institución legalmente facultada para ello;

lV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que ameite
pena corporal de más de un año de pisión; pero si se tratare de robo, fraude,
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la fama en el
concepto público lo inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena;

V.- Haber residido en el Estado durante /os dos años anteriores a! dia de su
nombramiento; y

Vl. No podrán ser conseferos /as personas que sean o hayan sido titulares de
alguna dependencia, entidad u organismo de la administración pública estatat o
municipal, o representante popular federal o estatal, durante /os dos años previos
a su designación, y quienes sean o hayan sido dirigentes de algún pañido político
o postulado para cargo de elección popular dentro de /os fres años anteiores a su
designación. Tampoco los ministros de algún culto religioso.

l.- Ser ciudadano
mexicano, en ejercicio de sus
derechos civiles y políticos;

Acta de nacimiento certificada
Constacia de Residencia, en su caso.
Credencial de Elector

ll.- Tener cuando
menos tre¡nta y cinco años
cumplidos al día de la
designación;

Acta de nacimiento

lll.- .- Poseer el día de
la designación con antigüedad
mínima de diez años, Título y
Cédula Profesional de
Licenciado en Derecho,
expedidos por autoridad o
institución legalmente facultada
para ello;

Titulo y cédula expedidos por ¡nstituc¡ón
educativa registrada y facultada para
ello.
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- - - Que esta Junta de Coordinación Politica, conforme a la documentación
presentada por los aspirantes y en razón de lo que establece la Base Cuarta de la
Convocatoria, para el efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos
por la Ley, se determinó la siguiente forma de acreditación:

Requisitos Forma de Acreditarlo
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lV.- Gozar de buena
reputación y no haber sido
condenado por delito que amerite
pena corporal de más de un año
de prisión; pero si se tratare de
robo, fraude, falsificación, abuso
de confianza u otro que lastime
seriamente la fama en el
concepto público lo inhabilitará
para el cargo cualquiera que
haya sido la pena;

Carta bajo protesta

V.- Haber residido en
el Estado durante los dos años
anteriores al día de su
nombramiento

Constancia de Residencia expedida
autoridad facultada ello
Comprobantes de domicilio

Vl.- No haber sido
titular de alguna dependencia,
entidad u organismo de la
administración pública estatal o
municipal, o representante
popular federal o estatal, durante
los dos años previos a su
designación, y no haber s¡do
dirigentes de algún partido
político o postulado para cargo
de elección popular dentro de
los tres años anter¡ores a su
designación. Tampoco los
min¡stros de algún culto religioso.

Carta bajo protesta

- - - Que esta Junta de Coordinación Política, verificado el cumplimiento de los
requisitos y analizado los documentos que h¡c¡eron acompañar los profesionistas
aspirantes a Consejero del Consejo de la Judicatura que le corresponde designar
al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, las Diputadas y los Diputados
integrantes de esta Junta de Coordinación Política, determinamos que todos los
profesion¡stas registrados reúnen los requisitos y pueden ser objeto de evaluación
conforme lo señala la Base Sexta de la Convocatoria

- - - Conforme a las consideraciones anteriormente vertidas, esta Junta de
Coordinación Política, una vez analizados los expedientes, y revisado el
cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos por la Convocatoria para
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seleccionar y designar a la o el Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial que le corresponde designar al Honorable Congreso del Estado, emite la
lista con los Folios de los aspirantes que cumplieron con los requisitos
correspondientes, misma que deberá ser colocada en los estrados de esta Junta
de Coordinación Política y en el Portal Oficial de este Poder Legislativo, para su
conocimiento y efectos conducentes.-

- - - Por su parte, en acatamiento a lo dispuesto por la Base Sexta de la
Convocatoria que nos ocupa, se acuerda el calendario de entrevistas a las y los
aspirantes en los siguientes términos:

Ceue¡¡olnto DE ENTREvtSTAS

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos
112 de la Constitución Política del Estado de Guerrero y 77 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado de Guerrero número 129, y para los efectos señalados
en las Bases Quinta y Sexta de la Convocatoria, emitimos el siguiente

Acuenoo euE DETERMTNA LA LrsrA coN Los FoLros DE Los AspTRANTEs euE
cuMpLtERoN coN Los REeursrros euE SEñALA LA CoNVocAToRtA PARA Seleccro
y DESTcNAR A LA o AL CoNSEJERo oel Cotse¿o oe u Juolclruu oel Poo
JuDrcrAL eue re ConnespoNDE DESTcNAn ¡L Hor¡omale Co¡¡oneso oel Esr¡oo
Guenneno; As¡ couo EL cALENDARTo DE LAs ENTREvrsrAs A DrcHos AspTRANTEs

Anrícut-o PRTMERo. De acuerdo al análisis y revisión de los documentos
contenidos en los expedientes de registro de los profesionistas aspirantes a
ocupar el cargo de Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del

1

[$
Fecha

01 Lunes 10 de abril 16:00 hrs
02 Lunes 10 de abril 16:15 hrs

Lunes 10 de abril 16:30 hrs
Lunes 10 de abril '16:45 hrs

05 Lunes 't 0 de abril 17:00 hrs
06 Lunes 10 de abril 17:1 5 hrs
07 Lunes 10 de abril l7:30 hrs
08 Lunes 10 de abril '17:45 hrs
09 Lunes 10 de abril
10 Lunes 10 de abril '18:15 hrs
11 Lunes 10 de abril
12 Lunes 10 de abril 18:45 hrs
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Folio Hora de Entrevista

03
04

18:00 hrs

18:30 hrs
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Estado de Guerrero, quienes cumpl¡eron con los requisitos que señala la Base
Tercera de la Convocatoria conforme el Artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Guerrero número 129 , son los de los Folios siguientes: - - -

Folio
01

02
03
04

06

08
09
10
11

12

ARTícuLo SEGUNDo.- En cumplimiento a la Base Quinta de la Convocatoria que
nos ocupa, publíquese la lista con los Folios de los Aspirantes que cumplieron con
los requisitos que señala la convocatoria en los estrados habilitados por esta Junta
de Coordinación Política, para su conocimiento general y con efectos de
notificación.

f,

Folio Fecha Hora de Entrevista

Lunes 10 de abril 16:00 hrs
02 Lunes'10 de abril 16:15 hrs
03 Lunes 10 de abril 16:30 hrs
04 Lunes 10 de abril 16:45 hrs
05 Lunes 10 de abril
06 Lunes l0 de abril
07 Lunes 10 de abril 17:30 hrs

Lunes 10 de abril 17:45 hrs I
09 Lunes 10 de abril l8:00 hrs

N

l.- l

ú

05

07

ARrÍcuLo TERcERo. En acatamiento a lo dispuesto por la Base Sexta de la
Convocatoria que nos ocupa, esta Junta de Coordinación política acuerda el
calendario de entrevistas a las y los aspirantes, en los siguientes términos:

Clle¡loenlo DE ENTREVIsTAs

01

17:00 hrs
17:15 hrs

08

fRÉBoL suR "sErnxtExro6 DE LA actói¡" s/r coL vtLLA roDERt{a cr.3oo7¡t
IEL: 747 (47) f 84 00

wlw.congr€aogro.gob.mr



Grs

PODER LEGISLATIVO

n
a.;

l0 Lunes 10 de abril
11 Lunes 10 de abril 18:30 hrs
12 Lunes 10 de abril 18:45 hrs

TRANStroRros

LOS INTEG
ATENTAMENTE

NTES DE LA JUNTA DE COORDINAC L¡TIcA

Drp. Yoloczlr,l NGUEz SERNA DIP. H pneze Plrnóx
PR D RETARIO

Drp. Rrvmuxoo GARcíA Gur R DrP. Ht NIFE MEN DozA
VocA V

Drp. Le NDEZ DrP. ANA JAVIER
Vocel

HoJA oE FIRMAS coRRESPor,¡D|EI{TE AL AcuERDo DE RESoLUCtóN pARÁ DETERMTNAR LA LrsrA coN Los NoMBRES DE LAS
Y Los ASPIRANTES ouE cuMPLIERoN coN Los REeursrros ouE sEñAtA LA coNVocAToRtA pARA sELEccroNAR y
DES¡GNAR A tA EL coNsEJERo DEL coNsEJo DE LA JuDrcAfuRA DEL PoDER JuDrcr,AL ouE LE coRREspoNDE oEsIGNAR
AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, OE FECHA VEINfISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.
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ARTícuLo Úuco. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su exped¡ción.

- - Chilpancingo de los Bravo, Guerrero a veint¡esiete de mazo del año dos mil
ve¡ntitres.

18:15 hrs


